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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 SANTORCAZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público que-
da automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional sobre modifica-
ción de la “por ocupación del dominio público con instalación de puestos, barracas, casetas
de venta, espectáculos, atracciones o recreo, industrias callejeras y ambulantes y rodaje ci-
nematográfico”, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“Artículo 5. Cuota tributaria.—La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija se-
ñalada de acuerdo con la tarifa contenida en el apartado siguiente, atendiendo a la actividad
objeto del aprovechamiento (valoración de la utilidad que represente), temporalidad en que
esta se instale (duración de la ocupación y festividades o momento del año), el espacio ocu-
pado (superficie en metros cuadrados) y categoría de la calle donde radique la caseta de
venta o el puesto de feria.

Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.n) del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, quedan establecidas de la manera siguiente:

— Mercadillos: 4,00 euros/día.
— Puestos ferias: 1,00 euro/m2/día”.
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

En Santorcaz, a 7 de enero de 2020.—El alcalde, Rubén Gómez Buil.
(03/240/20)
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